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Acta de Concejo Directivo 01/23 

 

Concejeros presentes: Martín Pietrapertosa (C.A. Banda Roja), German Carrizo 

(C.A. Vélez Norte), Miguel Buseghin (C. Unión Avda.), Cristian Alem (C. La Curva), 

Nelson Rodriguez (C.A. Tigre), Rodrigo Massat (C.D. y S. Guadalupe), Marcelo 

Pratto (C.C. El Carmen), María Gonzalez (C.D. Belgrano), Marcelo Gonzalez (C.A. 

Santa Ana), Ariel Spontón (At. y Tiro Rqta.), Maximiliano Benitez (C.A. Morajú), 

Milton Contarde (C.A. Juventud Itatí), Hugo Espíndola (C.A. Estrella Roja), Daniel 

Potter (C.S. y D. La Lola), Martín Portella (C.A. Mandiyú) 

 

Comisión Directiva: Fabricio Martinelli, Marcos Moschen, Pablo Castañeda, 

Edgardo Suligoy. 

 

En la Ciudad de Avellaneda, Departamento General Obligado, Provincia 

Invencible de Santa Fe, a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 

veinticinco y siendo las 20.45 horas, se reúne el Concejo Directivo de la 

Categoría Senior para tratar los puntos expuestos en el siguiente orden del día: 

1. Inscripción 

2. Incorporaciones 

3. Transferencias 

4. Evaluación de solicitudes de nuevos equipos 

5. Cronograma de entrega de documentación 

6. Formato e inicio de torneo 

7. Sedes 

8. Árbitros 

9. Asamblea 

10. Demás temas a considerar 

Respecto a los puntos 1, 2 y 3 del orden del día se resuelve de la siguiente 

manera:  

- Inscripción: $4.000.- por jugador. 
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- Incorporación de jugadores libres: $9.000.- (incluye pago de inscripción) 

- Transferencias: $14.000.- (incluye pago de inscripción) 

En relación al último item se mantiene la cantidad estipulada de la Temporada 

2024, pudiendo transferirse tres (3) jugadores por equipo. Además, y a modo de 

salvedad, los jugadores que desean formar parte de otra institución y no 

pudiendo conseguir el aval del Delegado a la que pertenece, puede serlo con 

solo elevar una nota a la Comisión Directiva. Por otra parte, las Categorías de 

referencia para la Temporada 2025 son 1984 (jugador libre) y 1987 (con dos años 

de inactividad). 

Luego se comunica que el C. San Antonio de Padua y C.A. Flor de Oro han 

presentado solicitudes para formar parte de la competencia, siendo éstas 

aceptadas por la totalidad de los miembros del Concejo; haciendo hincapié que 

la categoría de referencia para los jugadores de las nuevas instituciones 

participantes es 1984, permitiéndoles incorporar jugadores que hayan quedado 

libres de las instituciones ya participantes (siempre que se respete el año antes 

mencionado). 

Siguiendo con el orden del día, el cronograma de presentación de 

documentación queda detallado de la siguiente manera: 

- Informe de jugadores libres -por WhatsApp- / Viernes 14 de febrero 

(hasta 23.59 horas) 

- Presentación de incorporaciones, transferencias, lista de buena fe y 

pagos correspondientes / Jueves 27 de febrero de 20.30 a 22.00 horas en 

la Sede Social. 

- Inicio de competencia / Entre el 10 y 14 de marzo. 

El formato de torneo será de todos contra todos a ronda única, más la disputa 

de las eliminaciones entre los clasificados. El ganador de la Fase Regular 

obtendrá la ventaja deportiva hasta semifinales, inclusive. Resta definir si se lo 

considera de transición para un eventual ascenso en la próxima temporada o se 

sostiene con el formato actual. 

Las sedes disponibles para este campeonato serán la de C.D. y S. Guadalupe, 

C.A. Cañeros, C.A. Santa Ana, C.S. y D. La Lola, C.A. Flor de Oro y Predio de la 
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Asociación. Además, se entablarán conversaciones con tres instituciones más 

para saber el estado de disponibilidad de dichas canchas. 

Acto seguido se informa acerca de los honorarios arbitrales, exponiéndose que 

el valor del mismo rondaría los $85.000 por sede, pudiendo ser un número 

mayor cerca del inicio del campeonato. Los miembros de C.D. informan que 

deberán tener un encuentro formal con los referentes arbitrales para ver los 

montos antes mencionados y buscar un valor de referencia para futuros 

aumentos.  

Por último, se informa a los presentes que la Asamblea Anual Ordinaria se 

estará realizando entre mediados y fines de marzo en las instalaciones de la 

Sede Social. 

Sin más temas que agregar, y siendo las 22.30 horas, se da por finalizada la 

reunión. 


